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CONSEJO DE MINISTROS 

______   
El  Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 20 de febrero del 2002,                                                     
el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar a la compañera ANA 

LUISA CASTELLANOS SANCHEZ, al cargo de Vicemi-
nistra  del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, a la Secretaría del Consejo de Estado, 
y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la presente 
certificación en el Palacio de la Revolución,  a los 22 días  
del  mes de febrero del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
 

MINISTERIOS 
_____  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 114/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-

 
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por  la  Empresa Cons-
tructora Integral No.7, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por  la Empresa Constructora Integral No.7, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Pinar 
del Río, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora Integral No.7, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista: 
♦ Construcción y montaje, reconstrucción, reparación, 

demolición, montaje y mantenimiento en los objetivos 
autorizados. 

♦ Producción de elementos prefabricados de hormigón. 
♦ Trabajos de movimiento de tierra. 
♦ Trabajos de voladura. 
♦ Fabricación de hormigones asfálticos e impermeabili-

zantes asfálticos. Comercialización. 
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♦ Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 
construcción. 

♦ Servicios de ingeniería en procuración, gestión y provi-
sión de suministros. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura de todo tipo y categoría. 
♦ Viviendas de todo tipo y altura. 
♦ Obras de ingeniería (viales, presas, redes de acueductos 

y alcantarillado, redes telefónicas y eléctricas). 
♦ Obras industriales de todo tipo. 
♦ Jardinería de obras. 

Para ejercer como  Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 115/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal  “Microbrigadas Sociales y Servicios a la 
Vivienda”,  del Organo Provincial del Poder Popular en la 
provincia de Santiago de Cuba. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por  la Organización Económica Estatal  “Microbri-
gadas Sociales y Servicios a la Vivienda”,  del Organo Pro-
vincial del Poder Popular en la provincia de Santiago de 
Cuba, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Organización Económica Estatal  “Microbrigadas Socia-
les y  Servicios a la Vivienda”, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
♦ Servicios de diseño y proyección arquitectónica e inge-

niera de nuevas inversiones, reparación, mantenimiento 
y conservación de objetivos existentes. 

♦ Servicios de ingeniería en dirección facultativa de obras 
y supervisión técnica. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defec-
tación técnica. 

♦ Servicios de apoyo legal en peritaje técnico. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Viviendas aisladas no superiores a 2 plantas. 
♦ Consultorios médicos aislados con o sin vivienda. 
♦ Edificios de vivienda no superiores a 3 plantas, sólo en 

conservación, mantenimiento y reparación. 
Para ejercer como  Proyectista y  Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
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término de 18  meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 126/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Complejo Agroindustrial Cuba Libre, del Mi-
nisterio del Azúcar en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial “Cuba Libre”, del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Matanzas, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Cuba Libre” , quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, rehabilitación, 

reparación, conservación y mantenimiento de los obje-
tivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras industriales del C.A.I. 
♦ Viviendas hasta 2 niveles en el C.A.I. 
♦ Obras viales, calles, riego y drenaje parcelario y en 

redes hidráulicas y sanitarias del C.A.I. 
Para ejercer como  Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de  24  
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
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tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 127/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la  
Empresa Municipal de Construcción, Mantenimiento y  
Reparaciones de Edificios y Viviendas de Manzanillo,  
del Organo Provincial del Poder Popular en la provincia 
de Granma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa Mu-

nicipal de Construcción, Mantenimiento y  Reparaciones de 
Edificios y Viviendas de Manzanillo, del Organo Provincial 
del Poder Popular en la provincia de Granma, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Municipal de Construcción, Mantenimiento y  Repara-
ciones de Edificios y Viviendas de Manzanillo, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, reparación, 

rehabilitación, demolición, restauración, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

♦ Producción de materiales alternativos para la construc-
ción. 

 Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura (escuelas, hospitales, consulto-

rios, almacenes, cines). 
♦ Obras de viviendas hasta 2 niveles. 
♦ Obras viales en calles, redes de acueducto y alcantari-

llado de urbanizaciones.
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
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República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002.

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 128/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la  
Empresa Complejo Agroindustrial “Orlando González”, 
del Ministerio del Azúcar en la provincia de Ciego de 
Avila . 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial “Orlando González”, del Mi-

nisterio del Azúcar en la provincia de Ciego de Avila, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Orlando González” , quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, rehabilitación, 

reparación, conservación y mantenimiento en los obje-
tivos autorizados. 

♦ Producción de materiales alternativos para la construc-
ción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras industriales del CAI. 
♦ Viviendas hasta 2 niveles en el CAI. 
♦ Obras viales (calles, caminos, alcantarillas, canales, 

redes hidráulicas y sanitarias), riego y drenaje parcela-
rio y otros de apoyo a la agricultura cañera en el CAI.

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de Febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION MINISTERIAL No. 129/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la  
Empresa de Materiales de Construcción No. 2, Las Tu-
nas, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Materiales de Construcción No.2, Las Tunas, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Materiales de Construcción No. 2, Las Tunas, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, reparación, 

conservación y mantenimiento de los objetivos autori-
zados. 

♦ Producción de materiales y elementos alternativos para 
la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de Viviendas hasta 5 niveles de la Empresa. 
♦ Obras industriales de la Empresa. 
♦ Obras viales, redes hidráulicas y sanitarias para sus 

instalaciones. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 130/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Complejo Agroindustrial “Harlem”, del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial “Harlem”, del Ministerio del 
Azúcar en la provincia de Pinar del Río, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial “Harlem”, quedará autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, rehabilitación, 

reparación, conservación y mantenimiento en los obje-
tivos autorizados. 

♦ Producción de materiales alternativos  para la construc-
ción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras industriales del CAI. 
♦ Viviendas hasta 2 niveles en el CAI. 
♦ Obras viales (calles, caminos, alcantarillas, canales, 

redes hidráulicas y sanitarias), riego y drenaje parcela-
rio y otros de apoyo a la agricultura cañera en el CAI. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 131/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
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evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora  de Obras de Arquitectura e Indus-
triales Norte de La Habana, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora  de Obras de Arquitectura e Industriales Norte 
de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la pro-
pia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora  de Obras de Arquitectura e Industriales 
Norte de La Habana, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, rehabilitación, 

reparación, demolición y mantenimiento en los objeti-
vos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura de cualquier tipo. 
♦ Obras industriales de todo tipo. 

♦ Obras de ingeniería (viales, puentes, redes de acueducto 
y alcantarillado y gas hidráulico). 

♦ Jardinería de obras. 
Para ejercer como  Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION MINISTERIAL No. 132/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
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POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la  
Empresa  Constructora de Obras de Arquitectura e Indus-
triales Norte de La Habana, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa  

Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales Norte 
de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la pro-
pia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa  
Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales Norte  
de  La Habana, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
♦ Servicios de diseño de equipos, medios y demás artícu-

los vinculados a la ejecución de la construcción. 
♦ Servicios de consultoría en estimaciones y presupuestos 

económicos de construcciones y  su producción y de 
organización de inversiones y obras. 

♦ Servicios de postconstrucción en puesta en marcha y 
pruebas de equipos y sistemas. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura. 

Para ejercer como  Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION MINISTERIAL No. 133/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por  la  Empresa Provin-
cial de Mantenimiento y Construcción,  del  Organo Provin-
cial del Poder Popular en la provincia  de  Las Tunas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por  la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción,  del  Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia  de  Las Tunas , en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reparación, reconstrucción, 

demolición, conservación y mantenimiento de los obje-
tivos autorizados. 

♦ Producción de materiales y elementos de construcción. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras sociales (escuelas, comercios, teatros, cines, 

hospitales). 
♦ Viviendas hasta 5 niveles. 
♦ Obras de ingeniería (viales, calles, obras de fábrica, 

redes de acueducto y alcantarillado). 
♦ Obras de túneles y fortificaciones.

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar las restantes  actividades solicitadas 

como Proyectista, en virtud de que no demuestra la capaci-
dad necesaria para determinar la factibilidad de prestar los 
servicios de proyección con el personal y la calidad exigida. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION MINISTERIAL No. 134/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por  la  
Empresa de Servicios de Ingeniería No.1 de Ciudad de La 
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Habana, del Ministerio de la Construcción en  la propia 
provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería No. 1 de Ciudad de La Habana,  
del Ministerio de la Construcción en  la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 
Servicios de Ingeniería No.1 de Ciudad de La Habana, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 
♦ Servicios  integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción. 
♦ Servicios de ingeniería en procuración, gestión y provi-

sión de suministros.
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de ingeniería. 
♦ Obras de arquitectura. 
♦ Obras industriales. 

Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  Denegar las restantes actividades solicitadas 

como Constructor, en virtud de que no aparecen autorizadas 
en su objeto empresarial ni presenta obras ejecutadas direc-
tamente. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de  18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 

Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 135/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No.1 de Ciudad de La 
Habana, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería No. 1 de Ciudad de La Habana, 
del Ministerio de la Construcción en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 
Servicios de Ingeniería No.1 de Ciudad de La Habana, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
♦ Servicios integrados de ingeniería en dirección integra-

da de proyectos de inversión y de la construcción. 
♦ Servicios de ingeniería de supervisión, control e inspec-

ción técnica y de calidad, de dirección facultativa de 
obras, en procuración y evaluación de ofertas y gestión 
de suministros, en estimación económica y de organiza-
ción  de obras. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de orga-
nización de inversiones y obras; estudios e informes 
técnico-económicos. 

♦ Servicios de postconstrucción en puesta en marcha y 
pruebas de equipos y sistemas. 

♦ Servicios de postinversión en puesta en explotación y 
capacitación del personal de explotación. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura. 

Para ejercer como  Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-

tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION MINISTERIAL No. 136/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No.328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora  Militar No.4, del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Ma-
tanzas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora  Militar No.4, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Matanzas, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora  Militar No.4, quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, reparación, 

rehabilitación, restauración, demolición, conservación y 
mantenimiento en los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de ingeniería y fortificaciones (viales, túneles, 

silos y otras fortificaciones). 
♦ Obras de arquitectura (escuelas, hospitales, hoteles, 

almacenes). 
♦ Viviendas  de todo tipo hasta 5 niveles. 
♦ Obras industriales. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-

to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 22 días del 
mes de febrero del 2002.

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________ 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
RESOLUCION CONJUNTA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PLANIFICACION 
MINISTERIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2818 del Comité Eje-

cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre 
de 1994, establece en el inciso 9 de su Apartado Segundo 
que el Ministerio de Economía y Planificación es el orga-
nismo encargado de orientar la política de distribución de 
los recursos materiales fundamentales de la economía. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2827 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre 
de 1994, establece en el inciso 2 de su Apartado Segundo 
que el Ministerio de la Industria Alimenticia está encargado 
de participar en el establecimiento y control de las normas y 
procedimientos que regulen la circulación mercantil y la 
distribución de los productos alimenticios, para los que se 
mantengan vínculos con los establecimientos de la red mi-
norista. 

POR CUANTO: Por Resolución Conjunta del Ministe-
rio de Economía y Planificación y el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia de fecha 20 de diciembre del 2000, firmada 
por ambos Ministros, se regularon todas las ventas de cerve-
za y de bebidas alcohólicas, tanto de consumo nacional 
como para la exportación que se realizan por las entidades 
del Ministerio de la Industria Alimenticia, en todo el país, a 
los organismos consumidores que históricamente las adqui-
rían en moneda nacional y estableciéndose su cobro en 
moneda libremente convertible, en cualesquiera de sus for-
mas de entrega, es decir, embotellados, dispensados o a 
granel, así como estableció en la propia Resolución los 
Organos y Organismos que se exceptúan de lo dispuesto y a 
los cuales se les mantuvo una cuantía máxima a adquirir en 
moneda nacional. 

POR CUANTO: Resulta necesario actualizar el listado 
de los Organos, Organismos y entidades Nacionales que se 
exceptúan del pago de cervezas y bebidas alcohólicas en 
moneda libremente convertible.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que nos 
están conferidas, 

R e s o l v e m o s : 
PRIMERO:  Modificar los anexos de la Resolución Con-

junta a la que se refiere el tercer Por Cuanto de la presente 
en lo referente a los Organismos y Organos que no pagaran 
las cervezas y bebidas alcohólicas en moneda libremente 
convertible. 

SEGUNDO:  La mencionada Resolución Conjunta man-
tiene plena vigencia en todas sus partes. 
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TERCERO:  Notifíquese la presente a los Jefes de los Or-
ganos y Organismos del Estado, y de las Entidades Naciona-
les, quienes están encargados de ponerla en conocimiento de 
las entidades que le están subordinadas; dese cuenta al Se-
cretario del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; 
comuníquese a cuantas personas naturales y jurídicas resulte 
procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en Playa, a los  15  días del mes de febrero del 

2002.  

Alejandro Roca Iglesias  José Luis Rodríguez García 
 Ministro de la Industria   Ministro de Economía 

Alimenticia  y Planificación 

RELACION DE ORGANISMOS QUE NO PAGARAN 
LAS CERVEZAS EN DIVISAS, EL RESTO DEBE 

PAGAR EL COSTO + 10% EN  DIVISAS  
Y LA DIFERENCIA EN MONEDA NACIONAL 

HASTA COMPLETAR EL PRECIO DE EMPRESA 
 

♦ Comercio y Gastronomía del Poder Popular (Comercia-
lización, excepto OEE a precios diferenciados) 

♦ Campismo Popular 
♦ Consejo de Estado 
♦ Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
♦ Organos de la Defensa 

— MINFAR 
— MININT 

♦ Asamblea Nacional del Poder Popular 
♦ Asambleas Provinciales del Poder Popular 
♦ Fiscalía General de la República 
♦ Tribunal Supremo Popular 
♦ Ministerio de Relaciones Exteriores 
♦ Ministerio de Economía y Planificación 
♦ Ministerio de Finanzas y Precios 
♦ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
♦ Ministerio de Educación 
♦ Ministerio de Educación Superior 
♦ Ministerio de Salud Pública 
♦ Ministerio de Justicia 
♦ Ministerio de la Industria Alimenticia 
♦ Instituto de Deportes, Educación Física y Recreación 
♦ Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos 
♦ Instituto Cubano de Radio y Televisión 
♦ Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
♦ ANSOC 
♦ ACLIFIM 
♦ ANCI 
♦ EXPOCUBA 
♦ Asilo Santovenia 
♦ Anexo Asilo Santovenia 
♦ Consejo Científico Veterinario 
♦ Hospital Psiquiátrico de La Habana 
♦ Organizaciones Políticas y de Masas 

— PCC 

— UJC 
— CTC 
— FMC 
— CDR 
— ANAP 
— UPEC 
— UNEAC 
— FEU 
— FEEM 
— OPJM 
— ANEC 
— Periódico Juventud Rebelde 
— Periódico Granma 
— Periódico Trabajadores 
— Periódico Tribuna de la Habana 
— CSO “Armando Mestre” 
— EPIA ( Casas Vanguardias SNTIA) 
— Movimiento Cubano Paz y Soberanía de los Pueblos 
— Asociación de Combatientes  Revolución Cubana 
— Unión Nacional de Juristas 

 
RELACION DE ORGANISMOS QUE NO PAGARAN 

LAS BEBIDAS ALC OHOL ICAS EN DIVISAS,  
EL RESTO DEBE PAGAR EL COSTO + 10 % 

 EN DIVISAS Y LA DIFERENCIA EN MONEDA 
NACIONAL HASTA COMPLETAR EL PRECIO 

 DE EMPRESA 
 

♦ Comercio y Gastronomía del Poder Popular (Comercia-
lización, excepto OEE a precios diferenciados) 

♦ Campismo Popular 
♦ Consejo de Estado   
♦ Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
♦ Organos de la Defensa 

— MINFAR 
— MININT 
— Empresa Militar Industrial Comandante Ernesto Che   

Guevara 
♦ Asamblea Nacional del Poder Popular 
♦ Asambleas Provinciales del Poder Popular 
♦ Fiscalía General de la República 
♦ Tribunal Supremo Popular 
♦ Ministerio de Relaciones Exteriores 
♦ Ministerio de Economía y Planificación 
♦ Ministerio de Finanzas y Precios 
♦ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
♦ Ministerio de Educación 
♦ Ministerio de Educación Superior 
♦ Ministerio de Salud Pública 
♦ Ministerio de Justicia 
♦ Ministerio de la Industria Alimenticia 
♦ Instituto de Deportes, Educación Física y Recreación 
♦ Instituto Cubano de Amistad con los Pueblo 
♦ Hospital Psiquiátrico de La Habana 
♦ Cadena Hotelera Islazul 
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♦ EXPOCUBA 
♦ Organizaciones Políticas y de Masas 

— PCC 
— CTC 
— FMC 
— CDR 
— ANAP 
— ANEC 
— UPEC 
— UNEAC 
— FEU 
— FEEM 
— OPJM 
— Unión Nacional de Juristas de Cuba 
— Periódico Juventud Rebelde 
— Periódico Granma 
— Periódico Trabajadores 
— Periódico Tribuna de la Habana 
— EPIA (Casas Vanguardia SNTIA) 
— Movimiento Cubano Paz y Soberanía de los Pueblos 
— EPIA (Casa Vanguardia SNTIA) 
— Asociación de Combatientes de la Revolución 

______________  
JUSTICIA 

RESOLUCION   No. 19 
POR CUANTO: La Resolución No.123, de 23 de di-

ciembre de 1988, promulgada por el Ministro de Justicia, 
norma los términos para la prestación de los servicios que 
solicite la población en las Unidades Notariales y en los  
Registros del Estado Civil.  

POR CUANTO: La experiencia acumulada en la aplica-
ción de la citada Resolución determina la conveniencia de 
hacer más expeditos los trámites para la prestación esos 
servicios, por lo cual es necesario establecer nuevos térmi-
nos  para su realización. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer para la prestación de los servicios 

Notariales y de los Registros del Estado Civil los términos 
siguientes: 
DOCUMENTOS PROTOCOLIZABLES: 
I. Escrituras: 

1. Donación o Compraventa de 
Bienes Inmuebles  

 
hasta 10 días 

2. Donación o Compraventa de 
Bienes Muebles  

 
hasta   5 días 

3. Cesión de Uso de Azoteas  hasta 10 días 
4. Liquidación de la Comunidad 

Matrimonial de Bienes,  Cesión 
de participación o ambas. 

 
 

hasta 10 días 
5. Liquidación o Constitución de 

Copropiedad por Cuotas o  Ce-
sión de participación o ambas.  

 
 

hasta 10 días 
6. Descripción de Obra Nueva a 

favor de personas naturales  
 

hasta 7 días 
7. Descripción de Obra Nueva a 

favor de personas jurídicas 
 

hasta 15 días 

8. Ampliación, Remodelación de 
viviendas o edificaciones  

 
hasta 7 días 

9. División o Unificación de Vi-
viendas  

 
hasta 10 días 

10. Aceptación de Herencias y Ad-
judicación de Bienes 

 
hasta 15 días 

11. Cesión de Derechos Heredita-
rios  

 
hasta 24 horas 

12. Renuncia a la Herencia  hasta 24 horas 
13. Permutas  hasta 7 días 
14. Matrimonio  hasta 72 horas 
15. Divorcio Notarial  hasta 15 días 
16. Escrituras de Consentimiento  hasta 24 horas 
17. Poder  hasta 5 días 
18. Testamento  hasta 24 horas 
19. Invitación  hasta 24 horas 
20. Otros Documentos Protocoliza-

bles  
 

hasta 15 días 

II. Actas: 

1. Declaratoria de Herederos   
hasta 20 días 

2. Protestos  Siempre antes  
de su vencimiento 

3. Subsanación de error u omisión  hasta 48 horas 
4. Protocolización  hasta 48 horas 
5. Presencia, incluyendo Fe de 

Existencia  
 

hasta 48 horas 
6. Notoriedad  hasta 5 días 
7. Declaración Jurada       hasta 24 horas 
8. Requerimiento        hasta 72 horas 
9. Otras actas y actos  de jurisdic-

ción voluntaria  
  

  hasta 10 días 

III. Documentos No Protocolizables: 
1. Testimonio por exhibición  hasta 72 horas 
2. Legalización de documentos  hasta 48 horas 
3. Habilitación de Libro  hasta 72 horas 
4. Expedición de copias            hasta 7 días  
5. Búsqueda, exhibición de do-

cumento matriz o ambos 
 

hasta 15 días 
6. Otros documentos no Protoco-

lizables  
 

hasta  7 días 

IV. Documentos Registrales: 
1. Tramitación de expedientes de 

matrimonio de cubanos con ex-
tranjeros  

 
hasta 5 días 

hábiles 
2. Expedientes de subsanación de 

error, Cambio de nombre y ape-
llido e Inscripción fuera de tér-
mino  

  
 
 

hasta 48 horas 
3. Inscripciones: 

 
hasta 72 horas 

4. Nacimiento, Matrimonio y De-
función 

 

5. Expedición de Certificaciones del 
Registro del Estado Civil: 
a) Del propio Registro 

 
 

hasta 24 horas 
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b) Por teléfono dentro de la pro-
vincia 

c) Por teléfono fuera de la pro-
vincia 

d) Literales  
e) Cuando se brinda el servicio 

de búsqueda se añade hasta 5 
días a los términos fijados. 

 
 hasta 72 horas 

 
hasta 10 días 
hasta 15 días 

 
SEGUNDO:  Los términos establecidos en la presente 

Resolución comienzan a decursar a partir de la radicación de 
los asuntos en el libro correspondiente y los días siempre se 
consideran hábiles. 

El término en las permutas se suspende cuando el Nota-
rio se abstiene de actuar y se dirige, mediante escrito funda-
do, a la Dirección Provincial de la Vivienda o al Instituto 
Nacional de la Vivienda, en su caso, y se reinicia a partir del 
día en que recibe la Resolución de la Dirección Provincial 
de la Vivienda o el Instituto Nacional de la Vivienda, según 
corresponda. 

TERCERO:  Las consultas que la población realice se  
evacuan al momento y, si esto no fuera posible porque la 
naturaleza del asunto requiera de consulta al Ministerio de 
Justicia o a otros órganos, organismos o instituciones, la 
respuesta se tramita en un término de 60 días. 

CUARTO:  Las quejas de la población se tramitan de 
inmediato y si esto no fuera posible porque la naturaleza del  

QUINTO:  asunto requiera de consulta, la respuesta se 
brinda en un término máximo de 60 días, lo que se comuni-
ca al interesado en un plazo máximo de 7 días.  

SEXTO:  Los Directores Provinciales de Justicia con-
trolan mensualmente el cumplimiento de los términos esta-
blecidos y a ese fin adoptan las medidas organizativas que 
se requieran. El resultado del control se envía a la Dirección 
de Notarías y Registros Civiles de este Ministerio al cierre 
de cada trimestre. 

SÉPTIMO:  El Director de Notarías y Registros Civiles 
queda encargado del cumplimiento de lo que por la presente 
se dispone. 

OCTAVO:  Se deroga la Resolución No. 123, de 23 de 
diciembre de 1988, de de este Ministerio. 

NOVENO:  La presente Resolución entrará en vigor el 
1ro. de marzo del 2002. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y al Director de 
Notarías y Registros Civiles de este Ministerio, a los Direc-
tores Provinciales de Justicia y del Municipio Especial Isla 
de la Juventud y a cuantas personas naturales o jurídicas 
corresponda. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA  en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes 

de febrero del año 2002. 
 

Roberto Díaz Sotolongo 
Ministro de Justicia 


